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-Par. 

Serán snscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
[Superior Decreto de 80 (f? Febrero de i861.\ 
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di 

GOBIERNO G E N E B A L OE F I L I P I N A S 
Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 768,—Excmo. Sr. 
—El Rey (q. D, g,) y en su nombre ]a Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir el siguiente Decreto: 
En virtud de lo establecido por Real Decreto de esta 
fecha aprobando los presupuestos para las Islas Fi l i 
pinas del ejercicio de 1893 á 94.—A propuesta del Mi
nistro de Ultramar, en nombre de Mi Aug-uslo Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina Regente del Reino, 
Vengo en trasladar á la plaza de Jefe de Adminis
tración de 1.a clase, Subintendente general de Hacienda 
de dichas islas, á- D. Cárlos Peñaranda y Escudero, 
que con igual categoría y clase sirve la de Ordenador 
da Pagos del mismo Archipiélago.—Dado en Palacio 
á 19 de Mayo de 1893.—María Cristina.—El Minis,-
tro de Ultramar, Antonio Maura y Montaner.—De Real 
órden lo comunico á V. E. para su conocimiento y 
demás efec'os.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 19 cte Mayo de 1893.—Maura.—Sr. Goberna
dor General de las Islas Filipinas. 

Manila. 26 de Junio de 1893.—Cúmplase, pub íquese 
Upase n i? Fn^dc í i^ .a . general de Hacienda, para los 
efectos correspondientes. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 715.—Excmo. Sr. 
—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto: En virtud de lo establecido por Real De
creto de esfa fecha aprobando los presupuestos para 
las Idas Filipinas del ejercicio de 1893 94.—A pro
puesta del Ministro de Ultramar, en nombre de Mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIIF, y como Reina 
Regente del Reino, Vengo en trasladar á la p'aza, 
de Jefe do Administración de segunda clase, Orde
nador general de Pag'os de dichas islas, á D, An
tonio Díaz de Cendreras, que con igual categoría y 
clase sirve la de Inspector segundo de Hacienda, en 
el mismo Archipiélago.—Dado en Palacio á diez y nueve 
de Mayo de mi l ochocientos noventa y tres.—María 
Cristina.—El Ministro de Ultramar, Antonio Maura 
y Montaner.—De Real órden lo comunico á V, E. 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guardo 
á V. E. mmhos años. Madrid, 19 de Mayo de 1893. 
~Maura.—Sr. Gobernador General de las Islas Fi
lipinas. 

Manila, 26 de Junio de 1893.—Cúmplase, publíquse 
y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
los efectos correspondientes. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 716 —Excmo. Sr. 
—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto: En virtud de lo establecido por Real De
creto de esta fecha, aprobando los presupuestos para 
las Islas Filipinas del ejercicio de 1893-94.—A pro
puesta del Ministro de Ultramar, en nombre de Mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, Vengo en confirmar á D. Ma
nuel ^ Labora y Creepillo, en el destino de Jefe de 
Administración de segunda clase. Inspector de la Ins
pección é Investigación de la Intendencia general 
ue Hacienda de dichas .Islas.—Dado en Palacio á diez 
Y nueve de Mayo de mil ochocientos noventa y tres.— 
Mana Cristina.—El Ministro de Ultramar, Antonio 
^aura y Montaner.—De Real órden lo comunico á 

• E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid, 19 de Mayo 

de 1893.—Maura.—Sr. Gobernador General de las Is
las Filípicas. 

Manila, 26 de Junio de 1893.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—-Núm. 717.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina _ Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto: En virtud de lo establecido por Real De
creto de esta fecha aprobando los presupuestos para 
las Islas Filipinas del ejercicio 1893 á 94.—A pro
puesta del Ministerio de Ultramar, en nombre de Mí 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino^ vengo en confirmar á D. Arturo 
Piera y Lozano en el cargo de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, Inspector de la Inspección 
é Investigación de la Intendencia general de Ha
cienda de dichas islas.—Dado on Palacio á diez y 
nueve de Mayo de mil ochocientos noventa y tres.-— 
Mar ía Cristina.—El Ministro de Ultramar, Antonio 
Maura y Montener—De Real órden lo comunico^ á 
V. E. para su conocimieuto y demás efectos.—Di's 
guarda á V. E. muchos año8». Madrid, 19 de Mayo 
de 1893.—Maura.—Sr. Gebernador General de las 
Islas Filipinas, 

Manila, 26 de Junio de 1893. —Cúmplase, pub í-
quese y pase á la Intt ndencia genéral de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

BLANOO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 694,—Excmo. Sr. 
— E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto: En virtud de lo establecido por Real De
creto de esta fecha, aprobando los presupuestos para 
las Islas Filipinas del ejercicio de 1893 94.—A pro
puesta del Ministro de Ultramar, en nombre de U i 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X H I , y como Reina 
Regente del Reino, Vengo en confirmar á D. Luis 
de la Puente y Olea, en el cargo de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, Letrado de la Consulto-
ría de la Intendencia general de Hacienda de di
chas Islas.—Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo 
de mil ochocientos noventa y t res.—María Cristina.— 
El Ministro de Ultramar, Antonio Maura y Monta
ner.—De Real órden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años, Madrid, 19 de Mayo de 1893,—Maura.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 26 de Junio de 1893.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.=Niim. 713,=Excmo, Sr. 
— E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto: En virtud de lo establecido por Real Decreto 
de esta fecha aprobando los presupuestes para las 
Islas Filipinas del ejercicio de 1893 á 94.—A propuesta 
del Ministro de Ultramar, en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alionso X I I I , y como Reina Regente 
del Reino, Vengo en trasladar en comisión á la plaza 
de Jefe de Administración de 4.a clase de la Inter
vención general del Estado de dichas Islas, k D. Joa
quín María Valdivia y Ruiz de Valenzuela que sirvo 
el cargo de Gobernador Civil de Camarines Norte en 
el expresado Archipiélago.—Dado en Palacio á diez y 
nueve de Mayo de lS93.—Maria Cristina.—El Ministro 
de Ultramar, Antonio Maura y Montaner.—De Real 
órden lo comunico á V, E. para su conocimiento y 

demks efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1893.—Maura.—Sr, Goberna
dor General de Filipinas, 

Manila, 26 de Junio de 1893. —Cúmplase, pub'íquese 
y pase k la Intendencia géaeral de Hacienda, para 
los efectos correspondientes, 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 639.—Excmo. Sr. 
—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re 
gente del Reino, se ha servido expedir el siguienie 
Decreto.—En virtud de lo establecido por Real De
creto de esta fecha aprc bando los presupuestos para 
las Islas Filipinas del ejercicio de 1893 á 94.—A pro
puesta del Ministro de Ultramar, en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino, Vengo en trasladar á la 
plaza de Jefe de Administración de 4.a clace Ad
ministrador principal Ce Hacienda pública de Manila 
á D. Luis de la Torre y Villanueva, que sirve el 
cargo de Secretario del Gobierno general de dichas 
Islas.—Dido en Palacio á diez y nueve de Mayo de 
mil ochocientos noventa y tres.—María Cristina.— 
El Ministro de Ultramar, Attonio Maura y Monta
ner.—De Real órden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.«Dios guarde á V. E. 
muchos año?. Madrid, 19 de Mayo de 1893.—Maura. 
—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 26 de Junio de 1893.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia generalde Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTARMAR.—Núm. 714.—Excmo. Sr. 
—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto: En virtud de lo establecido por Real De
creto de esta fecha aprobando les presupuestos para 
las Islas Filipinas del ejercicio de 1893 á 94 .=A pro
puesta del Ministro de Ultramar, en nombre de Mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, Vengo en nombrar por el turno 
quinto, Jefe de Administración de cuarta clase. Ins
pector de la Inspección é Investigación de la Inten
dencia general de Hacienda de dichas Islas, á D. Ma
nuel Enidnagel y Serra, Teniente Coronel retirado.—• 
Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y ires.-—María Cristina.—El Minis
tro de Ultramar, Antonio Maura y Montaner.—De 
Real órden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 19 de Mayo de 1893.—Maura.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 26 de Junio de 1893.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 675.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto: En virtud de lo establecido por Decreto de 
esta fecha aprobando los presupuestos para las Islas 
Filipinas del ejei cicio de 1893 á 9 4 . = A propuesta del 
Ministro de Ultramar, en nombre de MiAngusto Hijo 
el Rey D, Alfonso X I I I , y como Reina Regente del 
Reino, Vengo en nombrar por el turno quinto. Jefe 
de Administración de cuarta clase, Jefe de la Sección 
de Impuestos indirectos de la Intendencia general de 
Hacienda de dichas Islas á D, Manuel Esteban y 
Espinosa de los Monteros, Jefe de Negociado de se
gunda clase cesante de la Península.—Dado en Pa
lacio á diez y nueve de Mayo de mil ochocientos 

V}* 
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noventa y tres—Maria Cristina —El Ministro de Ui-
tramsr, Antonio Maura y Montaner.—De Real órchn 
lo comunico á V. E. para su conocimiento y demás 
afectos.—Diog guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Mayo de 1893.—Mfiura.—Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila, 26 de Junio* de 1893.—Cúmplase, publiques^ 
y pase & la I iteidencia general de Hacienda, para 
los ef-ictos correspondientes. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —Ntim. GH.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) y en su nombre la R^ina Regente 
del Reino, se ha servido expedir el siguiente Decreto: 
En virtud de lo establecido por Real Decreto de esta 
f cha aprobando los presupuestos pira las islas Fili
pinas dei ejercicio de 1893 á 94 —A propuesta del Mi
nistro de Ultramar, en nombre de Mi Augusta H i j o 
el R^y D. Alfonso X I H , y como Reina Regente de! 
Reino, Vengo en confirmar en el destino de Jefe de 
Admin:stración de 4.1 clase. Administrador de la 
A luana de Manila, á D. Jrsé Viud s y Girón que sirve 
con igual categoría y clase el de A inrnistridor Cen
tral de Aduanas y especial de Mani'a en dichas islas. 
—Dado en Palacio á 19 de Mayo de 1893.—Maria 
Cristina.-^QX Ministro de U tramar, Antonio Maura 
y Montaner.—Da Real órden lo comunico á V. E. pira 
su conoc'mie to y demás efectos —Dios guarde á V. E. 
mu hos años. Madrid, 19 de Mayo de 1893.—Maura. 
—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 26 de Junio de 1893.—Cúmplase, publíqnese 
y pase á ia [dteádÍQSÍB general de Hacienda, para 
IOÍ efectos correspondientes. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 661.—Excmo. Sr. 
—El R -y (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto: En virtud de lo es'-ablecido por Real De
creto de esta fecha aprobando los presupuestos para 
las Islas Filipinas del ejercicio de 1893 á 94.—A pro
puesta del Ministro de Ultramar, en nombre de Mi 
Augusto Hijo el R -y D Alfonso X I F , y como Reina 
Regente del R^ino, Vmgo en trasladar á la plaza, 
de Jefe de Administración de cuaria clase de la Sec
ción de impuestos directos de l i Intendencia general 
de Hacienda de dich'is Islas, á D. Fernando Luis 
del Corral, que con igual categoría y clase sirve la de 
Contador Central de Hacienda del mismo Archipiélago. 
—Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de 1893. 
—Maria Cristina —Él Ministro de Ultramar, Antonio 
Maura y Montaner.—De Real órdea lo comunico Í\ 
V. E. para su cpiiocimiénto y deqrás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid, 19 de Mayo 
de 1892.—Maura.—Sr. Gobernador General de las 
slas Filipinas. 

Manila, 26 de Junio do 1893.—Cúnplase, publí-
quese y p1.se á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMXR = N ú m . 76!.—Excmo. Sr, 
—S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regenle del Reino, se ha servido disponer que se re • 
mita á V E. para ios efectos correspondientes, una 
copia de la Ley de Clases pasivas de Ultram ar de 21 
de Abril de 1892, que fué publicada en la Gaceta 
de esta Córte, el dia 23 del propio mes y año.—De 
su Real órden lo digo á V. E. acompañando la copia 
aludida para ios indicados efectos.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 26 de Mayo de 1893.— 
Maura.—Sr. Gobernador General de las Islas F i l i 
pinas. 

Manila, 13 de Julio de 1893.—Cúmplase, p u b í -
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
Ley de 21 de A t r i l de 1892. 

Don Alfonso X I I I por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España, y en su nombre y durante 
su meno" edad la Reina Regente del Reino. 

A todos los que la presente vieren y entendieren^ 
sabed que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

Artículo 1.° Quedan sujetos a revisión los expe
dientes de todos los que disfrutan cesantía, pensión, 
retiro ó jubilación por cualquiera de los Tesoros de 
Ultramar. 

Se exceptúan de esta revisión las viudedades y or • 
fandades que continuarán pagándose como hasta el 
dia á las familias que vienen en su disfrute. 

Ar t . 2.° La revisión mandada hacer en el artí
culo anterior tendrá por objeto único comprobar si 
los que gozan de derechos pasivos por Ultramar han 
estado personalmente en la Isla, cuyo presupuesto 
gravan, aunque no hayan permanecido todo el tiempo 

marcado por las leyes ó reglamentos en la época en 
qu-'í adquirieron los derechos que disfrutan. 

Serán declaradas nulas todas las claíificaciones he
chas por C u a l q u i e r causa que no sea la de haber ser
vido persona m? nte en el pais por cuyo presupuesto 
vienen abonándose los mismos derechos, salvo e) caso 
de que los interesados, en el término de tres meses 
á contar desde la p ibli^ación de esta Ley, Irasla.ien 
su domicilio y residencia á la Isla por cu jo presu • 
puesto hayan venido percibiendo sus habares. 

Art. 3.* Desde la publicación de esta Ley no podrá 
hacerse declaración de derechos pasivos con cargo 
á Tesoros de Ultramar, sino á» favor de loa que asi 
lo so'iciten y hayan servido personalmente en aque
llos paises por lo menos seis a ñ s. 

Las cesantías, jubdaciones, retiro.? 6 p -nsiones de 
cnalqu'er c' ¡se que en adelante se declaren, no serán 
satisfechas á razón de pe:o por escudo sino á los que 
tengan domicilio y residencia en el pais por cuyas 
cajas se abonen squollos derechos: los que residan 
en la Península, aunque cobren por los Tesoros de 
U.tramar sean civiles ó militares, percibirán su haber 
al tipo a ignado en la Península pira lo3 de su clase. 

El quebranto de giro será satisfecho por el Tesoro 
de U tramar que deba abonar los correspondientes ha
bares pasivos. 

Lo anteriormente dispuesto no anula el derecho 
adquirido por los empleados civiles ó militares que 
hubieran cumplido seis años de s TVÍCÍO en Ultramar, 
antes de la publicación de la ley de veintinueve de 
Junio de mil ochocientos ochenta y ocho. 

L^s que se hallasen en estas circunstancias con
servarán el derecho á la bonificación del tercio, s i 
residiesen en Ultramar. 

Art. 4.9 En lo sucesivo y páralos emp'eados ci
viles ó militares que sean nombrados para Ultra
mar no servirá de sueldo regulador para la declara
ción de derechos oasivos, sino el mayor que se hu
biera obtenido por el tiempo y con las condi-ñones 
que determinan las líyes y reglamentos dentro d^ 
la carrera profesional ó administrativa en que se 
haya piestado amor número de añjs de servicios 
comput ibles para la clasificación, que son la sumí 
de todos los que se hayan servido en los diversas 
empleos. 

Ar. 5.® Ei que pasare á segundas nupcias no po
drá alegar derechos á mejora d3 clasificación por la 
condición ó servicios prestados por el cónyuge muerto, 
entendiéndose que e1 matrimonio postedor anula los 
derechos adquiridos por el anterior, y supone en 
el superviviente la remuncia de aquellos. 

No tendrán derecho á pensión de orfandad por nin
gún concep'o las hijas da funcionarios civiles, mi
litares ó de la Armada que entrasen en religión 
ó contrajesen matrimonio después de la publicación 
de esta Ley. 

Ar t 6.° Para la debida ejecución de lo prescrito 
en la Ley de 13 de Julio de 1885 se continuará la 
revisión de los expedientes mandada hacer por aque
lla en su art. 25, ampliándola á todos los posterio
res á fin de rectificar conf rmí á dicha L^y y la de 29 de 
Junio de 1888, las clasificaciones otorgadas. 

Art; 7.0 Las decl ¡raciones de derechos pasivos 
que se hagan por el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina respect i á las clases militares, y por la 
Junta de c ases pasivas respecto á las civiles, serán 
definitivas. 

Art . 8.° Quedan derogadas todas las leyes, decre
tos y reglamentos que se opongan al cumplimiento 
de lo dispuesto en la présenle Ley. 

Artículo Adicional. Los Jefes y Oficiales retirados 
del Ejército y la Armada comprendidos en el pá
rrafo segundo del artículo segundo de esta Ley dis
frutarán p r equidad y como compensación desde la 
publicación de la misma, sus haberes bonificados en 
un tercio por el Tesoro de la Península, si residen 
en ella. 

Por tanto. 
Mandamos á todos les Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente en todas BUS parte?.—Dado en Palacio 
á veinticinco de Abril de mil ochocientos noventa y 
dos.—Yo la Reina Regente.—El Ministro de Ultra, 
n m , Francisco Romero y Robledo. 

Administración Civil. 
Manila, 14 de Julio 4e 1893. 

Este Gobierno General en uso de sus atribuciones 
y de conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general de Administración Givilj con esta fecha viene 
en dispone.* lo siguiente: 

l.o Según lo preveniio en el apartado 4.o del 
art. 36 del Real Decreto de 17 de Mayo último, los 
Jefes de provincia y distrito de las Islas de Lu-
zon y Visayas, donde haya de implantarse el nuevo 
régimen municipal, cesarán desde l.o de Enen prós-

simo de solicitar de la Dirección general da ŷi 
nistración Civd, el suministro de herramientas , i =1 
los trabajos comunales, quedando el expresado ^ 
vicio á cargo de los Ayuntamientos y nuevos i o 1 
bunales municipales que se han de constituir As-
indicada fecha, en los pueblos que contribuy¿í p̂ l 
Estado con mil cédulas al año. " V l ; 

2.o Igua1 mente cesarán los expresados Jefesp3 
provincia y distrito de solicitar del referido Cenlrol»^ 
rectivo, autorización de gasto ó crédito alguno 
conservación y entretenimiento de edificios com 
les, las cuales, con sugeción al Real Djcreto ciy 
quedarán en lo sucesivo á cargo de los AyuntamJ ^ 
tos y Tribunales municipales, donde é tos se hal?l 
de e.̂ tablf cer. T. 

3.o Todos los Jefes de provincia y distr'to $ 
Isla de Luzon y Visayas, remilirán á la Direc^j 
g neral de Administración Civil, con la mayorTQj 
g.ncia, una relación detallada de todos los pueEjg 
d i la provincia de su mando, q ¡e contribuyan al 
tado con mil ó más cédulas al año. 

4.o Debiendo dedicars1, con sugeción al art. Lf,t| 
del referido Real Decreto de 17 de Mayo, el p| pr 
dacto íntegro del impuesto pobre fi ¡cas rústicas] 
elusivamente á obras de carácter procomunal sia nlrt! 
por ra^on ni causa alguna pueda empl-'arse en oP" 
atención; los Jifea de pro\incia y distrito cuidarr1 
muy especialmente de no elevar al Centro DirecthP' 
como se previene en el art. 32 del expresado í ' 0 
creto, nada más que las que e ̂ cediendo de 2.000¡f5 
sos, hayan de ser aprobados ror este Gobierno Geceff̂  

5.0 La ejecución de di.-has obras correrá desF8, 
lu- go á cargo del Tribunal municipal como exptí-
el art. 33 del Dacreto aludido, sin más interveaJ e0 
que la del personal facultativo que aqud dosH1 
hbremento. 

6.0 La Inspección de Obras públicas, elirniüa|n' 
del plan ge.ieral de las que han de ejecutarse df1, 
rante el ejercicio de 93 á 94, las que teniendo cf9, 
rácter procomunal han de quedar á cargo de les Ayuf^ 
tamientos. Juntas provinciales y Tribunsles mirf^i.; 
cipales, desde l.o de Enero próximo, como se ¡{; 
dena en los art.s 32 y 33 de la expresada disposiciói 0 

7 o Las obras de carácter procomunal que hay 
figarado en piares anteriores y cuya 'jecución y conf8.' 
trata se eucuen-ra autorizada antes de l.o de J u l K , 
serán incluidas en el phn de obras del corriente anfl. ¡I 
una vez declarada la permanencia de sus crélitoíL 
debiendo ejecutarse precisamente durante el primiLjii 
semestre del ejercicio. 

8.o La Dirección general de Administración CivilP^ 
remití á á los Jefes de proviucia y distrito, todos M,j 
expedientes instruidos, para suministro de herramieiL81. 
tas, autorizaciones de gasto y ejecución de obras C J 
carácter procomunal, que no se encuentren autorli'gJ 
zados en l.o de Enero próximo, y hayan de quedar̂  
á cargo de los Ayuntamientos y nuevo3 TribunaleL^ 
municipales. Lg1 

Y 9.o Las prevenciones establecidas en el pr%)Vt 
senté Decreto, solo son aplicables á los pueblos ilLa[ 
las provincias de Luzon y Visayas, donde ha de iflHr r 
plantarse el nuevo régimen municipal; quedando suL^ 
getos todos los demás á cuantos Reglam/ntos y cli4rar 
posiciones vigmtes se han dictado parala admiaist 
{ración de todos sus servicios. Lje 

Publíquese y vuelva á la Dirección general de Alja ¿] 
ministración Cid l á los efectos qué procedan. 

BLANCO. 

O?! 

des 

ar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el día 21 de Julio de i i 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—. 

de dia, el Teniente Coronel de Ingeniero?, D. Angel 
M. Rosell.—Imaginaria, otro del núm. 72, D. Antonir^0! 
M..ntuno.—Hospital y provisiones, núm. 72, 3.er Cíj^t-I 
pitan.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montadal artJ 
Caballería—Paseo de enfermos, Artillería. —Música ecplidj 
la Luneta, Artillería. |ra ál 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargeatf nat 
Mayor, José García Cogeces. 

Icho 

Anuncios oñciales. 
DIRECCION GENERAL DS ADMINISTRACION 

DE FILIPINAS. 
El dia 17 de Agosto pró dmo, á las diez en pun̂  

de su mañana, se celebrará ante la Junta de A1' 
monedas de este Dirección, segunda subasta públic* 
para contratar el fletamento de un vapor con destio0! 
a! servicio de faros durante el presente año, colll 
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|8naD,^esta Sección do 8 á 12 de la mañana. 

ffeción al pliego de condiciones, publicado 
Pícete de Manila num. 465 de 11 de Abri l 

ISO'OO 

- de con liciones facultativas y económicas 
de minifiesto en éí Negociado de Obras 

de ca.i 14 de Julio de 1893.—El Marqués de Sóllor. 
nua) 

Sección de Fomento. 
,-a 27 del corriente á hs diez en punto de 
-•na se celebrará subasta pública ante la Junta 

f̂ onedas de esta Dirección para contratar el 
W ¿e su ministro de herramientas de la pro-
^de Batangas, con entera sugecion al püego 

lirp^a JÍ ínues que se inserta á continuación, 
vor MV de Julio de 1893.-EI Jefe d é l a SJC-
puel ¿e Fomento. - E l Marqués de Só:ler. 

n al i 
¿e condiciones pira U contrata de las berra-

art ",} tas necesarias para los trabajos comuna es de 
el n Provincia de Batangas. 

vulo Lo Las herramientis objeto de la cónicas 
sia d " " " ¡ g ^ Q las que en cías3 

» cl0^"la relación valorada ascendente 4 cuatro 
^otos ochenta y dos pesos ochenta cénti-

' i ^ ' f incluso el 10 p § para envase y conducción 
J r ^ mismas, debiendo construirse con entera su-

PÍ! á los modelos que se hallan de manifiesto 
íeneri;a Dirección 

,t 2 o Para poier entrar en licitación sera pre-
Xp cons ituir previamente en la Caja de depósitos 
eQ^ 'í>ntos treinta y nueve pesos catorce céntimos, 
es! ientos treima u u c v c pcouo ^O.-VL^ ^UH^V^, 

carta de pago deberá acompañar á^ la propo-
n sin cuyo requisito no será admitida, 
•t' 3.0 Las proposiciones ser.ín por la totalidad 
fs horramienLas, siendo rechazadas las parciales 

osición que resulte más beneficios i para la Ad
en el caso de habtjr proposiciones 

mina 
se (] 
ldo Ciellas"cuyo tipo supere al fijado en el art. l .o . 
Ayu¡;t'4o É\ s -rvicio se aijud:cará al autor de la 
mué 
S-e.,tstraciOn: 
ál 'iles se abrirá una puja verbal durante diez rm-
^ \i entre los autores de las mismas, y resultando 
yTC0D7Ía empate, se adjudicará el servicio á las pro-

. ción señalada con el número ordinal más bajo 
idéala primera recibida por la Junta de Almonedas. 
ít0!rt. 5.o El adjudi íatario deberá constituir la fianza 

l̂ mí litiva y formatizar la escritura de contrata en el 
. . IÍQO de diez dias, á contar desde el en que se 

Civi' oilíique l i aprobación del remate. Si trascurrido 
osJ0i) plazo no hubiere cumplido con los indicados 

f^'^iisitos, perderá el depósito constituido para 11-
a3 ^ r, quedando este á favor de las Cajas de Ramos 
utor iles y se procederá á celebrar otra nueva subasta 
U3( rt, 6.o La fianza serl de cuatrocientos setenta 

*1Qa icho pesos veintiocho céntimos, debiendo consti-
se en metálico ó en bonos del Tesoro en la C«ja 

Pr,6|D'pósitos de esta Capital. Podrá formar parte de 
08 "'fianza el depósito provisional consignado para to-
a m r parte en li 
0 J." irt. 7.o El contratista deberá entregar todas 'as 

ramientas objeto de la contrata en esta Direc-
115 n, en el improrogable plazo de 15 dias, á contar 

e el diu- en que le sea comunicada la aproba-
'̂' a de la escritura de contrata, siendo de su cuenta 

anvísse y conducción de las mismas hasta el punto 
su de-tino. 

|^r. 8.o No será r. cibida ninguna herramienta 
que proceda el] reconocimiento de ellas por parte 

p facultativo de la Inspección general de Obras 
Wcas á presencia de la comisión permanente creada 
r acuerdo de esta Dirección general de 7 de Julio 

año próximo pasado, quien informará sumaria 
Qte si se ajustan á los modelos que obran en esta 

f'.ección general. Las que por no r eun i r í a s con 
wncs estipuladas fuesen rechazadas, Serán repuas-

| por el contratista, sin que por esta circunstan-
ngflj teügk derecho á que se le amplié el plazo se 
toni; lado para la entroga total. 

Arl. 9.o Si trancurrilo el plazo que se fija en 
*rt. 7.o el contratista no hubiese entregado la 

a el aliaad de las herramientas contratadas, se proce-
á adquirir por administración las que falten, 

eflí! pandóse el mayor gasto que pudiere resultar con 
Pü a la suma que el rematante hubiere _ de per 
. ^e^ resto ó sobran t j se devolverá al mismo, 

cj ancl0 resciudido el contrato sin reconocerle de-
0 a reclamación a'guna sobre lo dispuesto ea 
artículo. 

ia ÍlV4 de J^io de 1893.=E1 Jefe de la Sec-
^ Fomeoto,=El Marqués de Sóller. 

Al
ie» 
iflffcl 
coi 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaria. 

^onte'"" " ^ ^ ^ o en el Tribunal de S. Juan 
^llo ,1» ̂  i611 esíe Gobierno respectivamente, un 
1 î ff6 Opositado 

y en este C .̂. 
ae pelo rosillo y una carromata sm 

se anuncia al público para que, las personas que se 
crean con derecho á dichos caballo y carromata, se 
presenten á reclamarlos en esta Secretaría con los do
cumentos justificativos de su propiedad en el término 
de 10 dias; en la inteligencia de que, transcurrido 
dicho plazo sin que nadie baya deducido su acción, 
se procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 19 de Julio de 1893.—Matta. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Habiendo terminado en el mes de Mayo último, el 
tiempo de arriendo de los nichos de adultos y pár
vulos cumplidos y prorrogados del Cementerio ge
neral de Dilao, respecto de los cadáveres que con
tienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el limo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que los interesa
dos que desé^n renovar el indicado arriendo lo ve
rifiquen en el plazo de diez dias á contar desde el 
siguiente en que apirezca este anuncio ea la Ga
ceta oficial en la inteligencia que de no hacerlo asi 
serán desocupados los nichos y depositados en el oss .-
rio común Jos restos que contengan los mismos, pu-
diendo los interesados recoger laa lápidas que tuvie
sen aquellos, dentro del término de un mes contados 
desde el siguiente al del vencimiento del plazo an
terior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico, ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los cinco años. 

Q Parroquias. 

10 Catedral 
13 Id. 

15 Ermita. 
19 Catedral. 

23 Id . 

24 Dilao. 

28 Catedral. 

32 
46 

37 
56 
22 

24 9 

105 5 

D. Enrique Guirra B.o 
Padre Francisco Javier 

Martin y Luengo. 
D. Laureano Cifuentes 
D.8 Angela Atayde. 
D.* María Reyes d^ Gó

mez Plana. 
D. Federico Gatero y 

Casado. 
D. Manuel M a Bayot. 

Párvulo. 

«3 

en 
o 

Parroquias. g 

31 Ermita. 400 María Luisa Font y Valencia 

Prorrogados. 

Q Parroquias. 

O 
o 

10 

12 

20 

24 
26 

72 8 

18 4 

77 

78 
73 

Manila, 19 de Julio de 1893. 

D. Luis Escosura y 
Coronel. 

D." Bernandina Abren 
de Medina. 

D. José González Es
quí vel. 

D. Juan Fernandez. 
D.a Balbina Sarili de 

Goyena. 3 
—Bernardino Mirzano. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Con el fin de enterarla de un a?unto que la con
cierne s0 sita á comparecencia en esta Dependencia 
en horas hábiles de Oficina á D.a Paulina Tolen-
tino, natural y vecina de Malulos de la provincia de 
Bulacan. 

Manila, 19 Julio de 1893.—P. Riudavest. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor correo «Ntra. Sra. de Loreto», que 

saldrá para Singapore el 25 del actual á las nueve 
de la mañana, esta Central remitirá á las siete de 
la misma la correspondencia oficial y pública para 
dicho punto y Europa. 

Manila, 19 Julio de 1893.—El Jefé del Negociado. 
J. García Cantillo. 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento, aceite de 

coco de la Laguna y velas de esperma, se admitirán 
en dicha Dependencia sita en la calle de Gunao nú
mero 2, hasta las 11 de la mañana del dia'.2 del mes 
próximo venidero, muestras de dichos artículos que 
reúnan las condiciones que á continuación se expre* 
san, acompañándose á las mismas nota de los precios. 

2D3D 

El aceite, será de coco de la Laguna, bien co
cido, sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas, serán de esperma, blancas enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de largo y con 
un peso de 70 gramos cada una. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza 
en el dia que se le designe al rematante, pesados y 
madidos á satisfacción de la Administración Militar, y su 
pago se realizará por la Caja de la Factoría dentro 
de lus créditos disponibles. 

Manila, 18 de Junio de 1893.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. , . 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento, para las 

atenciones del servicio, harina de trigo de clase supe
rior, fresca, sin mezc:a de ninguna' otra fécula y 
sin insecto alguno, leña de Masbate y en rajas y 
arroz blanco de Pangasinan, completamente limpio 
de polvo y sin contenér insectos ni mezcla de se
milla alguna, se admiten en el mismo, sito en la 
calle de Gunao núm. 2, proposiciones ácompañadas de 
muestras para la venta de dichos artícu'.o todos los 
dias no feriados de 8 á 12 de la mañana hasta el 
dia 2 de Agosto próximo venidero, á ías 10 de su 
mañana, que teniendo á la vista las ofertas hechas 
asi como las muestras de los artículos presentados, 
se admitirán los que resulten mas beneficiosas, no
tificándose en el acto á los proponentes ya se acepten 
la totalidad de los ofrecidos por cada uno ó una parte 
de ello. - • 

La entrega de los artículos adquiridos deberá te
ner lugar en los 10 dias siguientes- al señalado para 
el concurso, y para su recibo serán medidos y pe* 
sados á entera satisfacción del Comisario Interven
tor y Administrador, debiendo ser entregados en los 
almacenes del Establecimiento siendo dé cuenta del 
vendedor los gastos de la descarga de aquellas. 

El pago del importe de las entregas verificadas 
tendrá lugar en la misma Factoría, de las existen
cias disponibles y sin preferencia de ningún género. 

Manila, 18 da Julio de 1893.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E A D U A N A S D E F I L I P I N A | 

Recaudación obtenida en las Aduanas de Filipinas desde el año 1863 al 1892. 

1863. . 
1864. . 
1865. . 
1866. . 
1867. . 

Promedio. 
1868. . 
1869. . 
1870. . 
1871. . 
1872. . 

Promedio. 
1873. . 
1874. . 
1875. . 
1876̂  . 
1877. . 

Promedio. 
1878. . 
1879. . 
1880. . 
1881. . 
1882. . 

Promedio. 
1883. . 
1884. . 
1885. . 
1886. . 
1887. . 

Promedio. 
1888. . 
1889. . 
1890. . 
1891. . 
1892. . 

Promedio. 

Importación. 

Pesos. 

402.771 
521.537 
566.143 
5G8.847 
521.344 
516.129 
618.023 
529 924 
6=22.314 
792.336 
684.286 
649.376 

G. 

Exportación. ^ Navegación. 
Comisos 

y multas. 
Depósito 

mercantil. 
Derechc s 

de consumos. 

Pesos. 

60 
80 
60 
80 
40 
04 
20 

» 
80 

» 

80 

G. 

Carga. 

Pesos. 

199.506 40 
209.996 
226.715140 
188.480 60 
185.441 
202.027 

869.960180 
938.665 91 
907.748 
933.725 

1.332.6:6 
996.545 

1.202.488 
942 565 

1.643.346 
1.850.641 
2.139.558 

45 
45 
28 
38 
18 
17 
27 
82 
27 

1.555.719 94 
1.716.034 81 
1.563.918 80 
1.430.492|83 
1.393.104,09 
1.158.058 25 7T 
1.452.321 76 
1.856.941 
2.081.684 
1.458.311 
2.587.151 
8.493.257 
2.295.469 

42 
52 
74 
44 
73 
37 

» 
88 

184.396 20 
81 530 80 

» » 
84.877 > 

235.651 » 
117.291 
217.531 
243.201 
267.845 
280.019 
266.301 
254.979 
277.944 
281.792 
376.487 
432.506 
323.239 
338.394 
435.280 
419 454 
700.509 
620.540 
570.828 
549.322 
597.947 
574.881 
354.026 
25.545 

310.480 

•¿o 
25 
96 
55 
4G 
87 
08 
17 
69 
60 
51 
01 
86 
89 
36 
57 
52 
84 
lo 
71 
92 
51 

» 
25 

G. 

57.344 > 
59.46G 20 
52.121 80 
43.?84l60 
45.896 
51.62252 

Pesos. G. Pesos. 

46.013 80 
32.734 60 
17.660 20 
16.866 
18.403 
26.335 52 
18.109:40 
38.446 91 
39.902'48 
43 994 12 
36.979 78 
35.486 54 
43.202 22 
37.923 95 
43.228'12 
46.244 34 
40.699 27 
42.-259 58 
49.2^8 
40.576 
35.638 
35.495 
34.444 
39.072 
34.885 
39.910 
20.677 
6.188 

20.332 

491 
656 

2.304 
276 

21.734|80 
5.092 52 

20 8.101 
8.515 
4.373 
2.727 
3.150 
5.373 

54 4.821 
1.247 
1.950 
2.915 

18.564|63 
5.899 95 
4.725 

19.090 

3.079 
6.754 
2.140 
2.219 
3.567 
3.551 
1.858 
1.054 
1.950 
1.410 
2511 
1.757 

"1.189 
838 

1.301 
1.755 
1.527 
1.322 

C. 

» 
20 
20 
40 
40 
44 
40' 
20 
20 

» 

96 
40 
23 
72 
59 
16 
02 
05 
13 
44 
90 
29 
30 

Pesos. 

» 
» 

3.023 
105.125 
99.522 
41.594 

Pesos. C. 

95.170 
159 693 
328.630 
126.292 

1.472 
142.251 

244.489 
380.673 
505.069 
226.046 

Descarga. 
50 p g de re-i Varios con

cargo, ceptos. 

Pesos. 

» 

157.660 
72 345 

38 
46.009 

Pesos. C. Pesos. 'C 

61.549'80 
79.018 80 
78.229 > 
81.765 
77.548 80 
75.622! 44 
91.776180 
81.48280 

101.257 20 
79.282 
2.024 

71.16456 

575.325 25 
330.752 16 

747 20 
181.364:92 

226,60 
624,04 
872 52 
11783 

» » 
368,20 

""24 88 

2.888 87 
5.333 17 
1.644141 

91 

2.2(1; 
2. 
2, 
2.15 
1. 
2. 
2 
2. 
3.11. 
3.53 
4. 
3. 

(1) Las cantidades recaudadas en los años de 1863 á 1878 por los conceptos de Toueladas, Limpia Farola y Capitanía de Puerto figuran en este cuadn 
epígrafe Navegación. 

(2) Bajo el epígrafe Varios conceptos, se comprenden impuestos conocidos con los nombres de Avería, 10 pg de Adminislración sobre arroz y paláj, 
de arroz, Beneficio de pagarés, trasbordo y almacenage. 

Manila, 30 de Junio de 1893.—El Administrador Central, José Viudos Girón. 

E l Comisario de Guerra Interventor del Material de In
genieros de esta Plaza. 

Hace saber: que necesitando alquilar el Ramo de 
Guerra un locsl con destinos á oficinas de la Direc
ción Subinspección de Sanidad Militar de este Distrito, 
Jos dueños ó propietarios de fincas que deseen ce
derlas en arrendamiento, presentarán sus proposicio
nes en esta Comisaria, sita en la calle de Sta. Po-
tenciana E Ú m . 13, desde el dia de hoy hasta el 30 
inclusive del presente mes, en las horas hábiles de 
oficinas, facilitándoseles las noticias que deseen adquirir. 

Manila, 20 de Julio de 1893.—Gabriel Lop?z. 3 

Don Francisco Sammers y de la Cavada, Ju^z de primera Ins
tancia de la Regida Oriental de Jsla de Nebros y de las Islas 
Batanes, que de serlo y estar en pleno ejercicio de sus fun
ciones judicial, s, el infrascrito actuario da fé. 
Por el presente eito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Glnaylanon, inflel, de unos sesenta años de edad, de estatura 
regular, cuerpo regular, p l̂o canoso, color moreno, nariz, boca 
y orejas regulares, car^ larga, cejas algo canosas con perilla 
v Darbi-lamoiña; á fin de que en e término de treinta dias 
desde la publicnción de este edicto en la «Gaceta oficial de 
Manila,» se presente en este Juzgado á responder los cargos 
que le resultan en la causa num. 177 seguida contra el 
mismo por lesiones; pues de hacerlo así, le oiré y guar-
iaré justicia mientras la tenga y de lo contrario, le pararán los 

perju'cios que en derecho hubiere lugar. 
Además, ruego y encargo á los Señores Autoridades tanto 

civiles como militarr's y agentes jadiciales, procedan la busci, 
captura, prisión y remisión á este Juzgado del citado proce
sado con la debida segur! lad habido que fuese; pues ae ha
cerlo así, cooperarán á la buana y recta administración de 
justicia. 

Dado en Dumagaete á l.o de Julio de 1893.—Fracisco Summers. 
—Por mandado de su Sría., José G. de la Peña. 

Por el presente eito, ll^mo y emplazo al ausente Remigio 
Ourán, casado, d" unos diez y nueve aflosl de edad, jornalero, 
hijo legítimo de Tomás y de Nizaria Oribia, sin instrucción, 
á fln de que en el término de 3) dias ílpsíe la publicación 
de este edicto en U «.Gaceta oficial d3 Manila,» se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel pública dol mismo, á contestar 
os cargos que leresu'tan en la cau-ía m'im. 1S8 seguida contra 

el mismo y piros por hurto, pues de hacerlo así, le oiré y 
guardaré justicia ;Tüeotra8 la tenga y de lo contrario, le pa
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Además, ruego y encardo á todas las autoridades tando civi
les como milita-es y á los agentes del poder judicial, pro
cedan la captura, prisión y remisión del mismo p-ocssado á 
este Juzgado con la debida seguridad, habido que fuese; pues 

de hacerlo así, cooperarán á la buena y recta administración 
de justicia. 

Dado en Dumaguete á 3 de Julio de 1893.—Francisco Summers. 
—Por mandado de su Sría., José G. de la Peña. 

Don Domingo Gortezar, Juez de primera instancia de esta pro
vincia, qué de estar en el pleno tjercicio de sus funciones, 
el infrasciito Escribano da fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Gre

gorio Arrióla, indio, sin apodo 'con h'jos, casado, labrador, de 
sesenta y un años de elad, con instrucción, natural de Senta 
Marú, provincii de llocos Sur y vecino de S. Marcelino de 
esta provincia, para que dentro del término de treinta dias, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente á este Juzgado 
para declarar en la causa num. 2786 quo instruyo contra el 
mismo y otros por robo en cuadrilla y detenciones ilegales, 
bajo apercibimiento que de co hacerlo dentro de dicho tér
mino, le pararán los perjuicios consiguiente?. 

Dado en Iba á 6 de Mayo de 1893.—Domingo Gortezar—Por 
mandado de su Sría, Anselmo Lachica. 

Don Gonzalo Kacaj Alonso, Capitán del 22.° Terc'o de la Guar
dia Civil y Juez instructor de la sumaria que de órden su
perior me hallo iostruvendo contra el guardia Nepomuceno 
Arebato, por muerte dada al Criminal Juan Chiquito (a) Biron. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo al ex
guardia Nepomuceno Arebato Flora, sus sánales personales, 
pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, barba ninguna, boca 
regular, color moreno, natural de Galbayog, provincia de Sa
mar, oficio labrador, de 27 añus de edad, estado soltero, su 
estatura 1 metro y 619 milímetros, para que en el término 
de 30 dias, coatados des'.e la publicación de esta requisito
ria en la «Gaceta de Manila,» comparezca en las odcinas 
de la Guardia Civil en este punto á mi disposición, para res
ponder á los cargos que r sultán en la sumaria que de órden 
del Excmo. Sr. Gap tan General de este distrito, se le sigue 
con motivo por muefte dada al criminal Juan Chiquito (a) Ba
rón, bajo apere bimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en la busca del 
referido y en caso de ser habido lo remitan en óltse de preso, 
con las seguridades convenientes á mi disposición, pues asi 
lo tengo acordado en dihgencia de este día. 

Dado en Bacolod, l.o de Juro de 1893 —Gonzalo Racaj. 

Don Gonzalo Racaj Alonso, Gípltan del 22.' Tercio de la Guardia 
Civil y Juez instructor de las diligencias instruidas que de ór
den superior me hallo Instruyendo contra el guardia de primera 
clase, Estéban Basadre por el dslito de violación cometida en 
la Joven Ljrenza Agravante en el barrio^ de Salamanca. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito*y emilazo al ex

guardia Estéban Basadre, natural, de Cagayan de Uro, provin
cia del mismo, de oficio labrador, estado soltero, de veintinueve 
años de edad, sus señas pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, 
barba ninguna, boca regular, color moreno y estatura, un 
metro seiscientos milímetros, para que en el lérmine de 30 dias, 
contados desde la publicación de esta r. quisitoria en la «Ga
ceta de Manila,» comparezca en las oficinas de la Guardia C i 

vil en este punto á mi disposición, para responder 
gus que le resultan en la diligencia, que de órden i 
Sr. Capitán General de este distrito, se les sigue \ 
del d lito da violación cometida en la joven horei 
vante en el barrio de S:ilam\nca; bijo aparcibimieal 
si no comparece en el plazo fíjalo, será declarad! 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombrí de S. M. el Rey (q. D \ 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
para que prac iquen activas diligencias en la busca 
rido y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
las seguridades conv-mientes á mi disposición, pues al 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Bicolod á l.o de Jul o da 1893.—Gonzalo 

Don Gonzalo Racaj Alonso, Capitán de lá tercer» 
del veintidós Tercio de la Guardia Civil, Juez iní 
la causa seguida contra al ex-guardia de dicha Conj 
sado del delito de homicidio, de los paisanos José 
Balbino Contan, el dia diez y seis de Marzo de mili 
noventa; usando de las facultades que le concede ¡1 
trescientos ochenta y seis del Código de Justicia ni 
el presente edicto cita, llama y emplaza al acus» 
muceno Arebato Flora, cuyo actual paradero se 
que en el término marcado por la Ley, contados 
publicación en los periódicos oficales, comparezca el 
gado de instrucción que tiene su residencia en ia GW 
de la Guardia Civil de esta Cabecera, con el fin de" 
claración en la precitada causa; pues así lo tengo 
la diligencia de esta dia. 

Dado en Bacolod á 2 da Julio de 1893.=Gonzalo Bt 

Don Gonzalo Raejj Alonso, Capitán de la terceril 
del 22.° Tercio d é l a Guardia Civil, Juez instructor d1, 
seguida contra al ex-guardla da dich i Compañía, a' 
delito de homicidio en el paisano Pedro N., el día » 
de 1890. Usando de las facultades que le concede elji 
Código de Justicia militar, por el presente edicto, * 
y emplaza al acusado Nepcmuceno Arebato FloMi' 
tu al paradero se ignora, para que en el término ni» 
la Ley, contado desde su oub icación en los pon''; 
cíales, comparezca en este juzgado de instrucción q"'! 
residencia en la Gasa Cuartel de Guardia Civil de/' 
cera, con el fin de prestar declarac ón en la precU* 
pues así lo tengo acordado en la diligencia de est-". 

Dado en Bacolod á 2 de Julio da 1893.—Gonzalo » 

Don Francisco Escudero y Sagastuy, Teniente de 
Armanda y F scal de causas de esta Comandancia _ 
Por el segundo edicto, cito, llamo y emplazo 

Ambrosio Tinauin, vecino de Tanay y ciego del ojo i 
para que en el término da 20 dias, se pres-nte en, 
cal de la Comandancia de Marina, con objeto dJ u 
la sumaria núm. 1879 que instruyo por hurto. 

Manila, 18 de Julio de 1893.-Fraucisco Escadew 
mandato, Gabriel Sucgang. 

IMP. DK R.UIIREZ Y COMP1.—MAGALLANES, 


